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La Ley Orgánica
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normalmente, durante el periodo de guardia del órga-
no judicial instructor, con las condiciones y efectos del
artículo 801 de la LECR.

2. También a ]o ]argo de toda ]a fase de instrucción
del procedimiento penal, en el seno de unas Diligen-
cias Previas, es posible llegar a un acuerdo de confor-
midad con el ministerio fiscal, en cuyo caso, a tenor
del artículo 779.1.5' de la LECR, se podrá reconducir
el procedimiento a la conformidad premiada de su ar
tículo 801, con la conocida reducción de un tercio de
la pena.

3. Otro momento de contacto con el ministerio
fiscal para un posible acuerdo de conformidad es,
concluida la fase de instrucción con el auto de incoa-

ción de Procedimiento Abreviado, antes de que for
mule su caliñcacíón provisional. Si se llega entonces al
acuerdo, se reflejará en el propio escrito de acusación,
que se firmará conjuntamente por parte del fiscal, del
abogado defensor y de la propia persona acusada. Esta
posibilidad no se encuentra regulada expresamente en
la LECR, pero es admitida en el zzszzslori y encuentra
su justiñcacíón en la aplicación anticipada de lo que
luego permite durante toda la fase intermedia del pro
ceso el artículo 784.3 de la Ley.

4. El siguiente momento procFsal en que puede
expresarse la conformidad de la defensa corresponde
a su escrito de calificación provisional. Así lo prevén el
artículo 655.1 de la LECR en el ámbito del sumario y
el artículo 784.3 en el ámbito del Procedimiento Abre
viado.

5. También puede llegarse a una conformidad
después de haber calificado la causa todas las partes,
en cualquier momento anterior a las sesiones del jui-
cio oral, como prevén los artículos 655.1 y 784.3 de la
LECR. En tal caso, se podrá documentar y firmar el
acuerdo alcanzado, sin esperar al día de la audiencia
preliminar o del juicio oral, tras lo cual se pondrá en co-
nocimiento del órgano de enjuiciamiento para intentar

medidas en materia de eñcien
cia del Servicio Público de Justicia (LO 1/2025), cuya
entrada en vigor tuvo lugar el 3 de abril de 2025, ha
introducido novedades relevantes en los procesos pe-
nales terminados por sentencia condenatoria de con
formidad, materializadas en el texto de los artículos
655, 785.4 y 787 ter de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal (LECR). Una de ellas es la obligación del abo-
gado defensor de proporcionar información escrita al
acusado sobre el acuerdo de conformidad alcanzado
antes de su ratificación a presencia judicial.

Como sabemos, esa posible solución de consenso
entre la defensa y el ministerio fiscal puede producirse
en varios momentos del proceso, sin necesidad de es
perar al mismo día del juicio oral, como en ocasiones,
por distintos motivos, ocurre.

Es muy conveniente que la defensa contacte con la
fiscalía tan pronto como advierta la posibilidad de re
conocimiento de los hechos imputados y consecuente
pacto con el ministerio público, especialmente en los
primeros estadios del procedimiento, a ñn de firmar
un posible escrito conjunto de calificación de los he-
cho;, si bien, como vamos a recordar, la posibilidad
de llegar a un acuerdo permanece abierta a lo largo de
todo el recorrido procesal hasta la vista oral.

LOS SIETE MOMENTOS PROCESALES PARA
UNAPOSIBLECONFORMIDADPENAL

El análisis detallado de los momentos procesales
aptos para llegar a la conformidad entre acusación y
defensa muestra las siguientes posibilidades:

1. En las Diligencias Urgentes correspondientes al
Procedimiento Rápido la conformidad se producirá,
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ELNUEVO DEBERDEINFORMACION
ESCRITAALACUSADOENLA
CONFORMIDADPENAL

La redacción vigente de los artículos 655.1 párra-
fo segundo, 785.7 párrafo tercero y 787 ter.4 párrafo
tercero de la LECR, tras su modificación por la LO
1/2025, establece, de forma literal coincidente en los
tres preceptos, lo siguiente:

«E! letrado o la letrado /acititará por escrito a ta per
sona a quien depende ta inÍormaciótt sobre el acuerdo
alcanzado.» Conferencia de D. Sergio Herrero (abogado lcA Gijón)

en sede colegial de Cimadevilla

Importa destacar que la norma no impone ninguna
extensión determinada de esa información escrita, la
cual tiene por limitado objeto el «acz¿fardo a/canzado>»,
lo que, en mi opinión, cabe interpretar como el delito
concreto cuya comisión se va a reconocer por el acu-
sado y las consecuencias jurídicas que van a imponer
se en la sentencia: penas, responsabilidades civiles y,
en su caso, costas de la acusación particular.

Cosa distinta es la información, mucho más amplia,
que los abogados ofrecemos verbalmente al cliente acu-
sado al asesorarle sobre el conjunto de factores a sopesar
para adoptar la decisión de llegar o no a la conformi-
dad con la parte acusadora, tales como son, sin ánimo
exhaustivo: el resultado razonablemente previsible si se
celebra el juicio oral; los recursos posibles contra una
sentencia desfavorable tras el juicio; la probabilidad de su
éxito total o parcial; la dilación hasta la sentencia firme
final, con el cálculo, por tanto, del momento aproximado
de ejecución de su contenido; la posibilidad o probabi-
lidad de que, aceptada la sentencia de conformidad, se
acu;rde judicialmente la suspensión de la pena privativa
de libertad pactada; las posibles condiciones impuestas
para dicha suspensión y ]as consecuencias de su incum-
plimiento; la existencia del antecedente penal aunque no

se produzca ingreso en prisión; el tiempo hasta la obten
ción de la remisión definitiva de la pena y, luego, hasta
[a cance]abi]idad de] antecedente pena]; e] régimen y ]os
plazos para el pago de la responsabilidad civil y, en su
caso, las costas; etcétera, etcétera.

Sobre todos esos aspectos informamos a quienes
aconsejamos y defendemos. Lo hacemos de manera
verbal y eso basta para cumplir diligentemente los de
beres deontológicos propios de la Abogacía. Informar
por escrito sobre ese amplio elenco de cuestiones su-

pondría, en la práctica, tener que redactar un extenso
dictamen jurídico, a lo cual considero que la nueva
disposición legal no nos obliga.

Lo que la norma actual impone es plasmar por es
crito el concreto <.acuerdo a/lanzado,, para que la per-
sona acusada que va a expresar su conformidad con el
mismo no solamente escuche su contenido de boca de
su abogado, sino que pueda leerlo antes de ratiñcarlo
a presencia judicial, es decir, previamente a confesar el
delito y admitir su consecuencia en el fallo convenido.
Ese es, por lo tanto, el acuerdo alcanzado: delito reco-
nocido ycondena pactada.

En ocasiones, los términos de la conformidad obte-
nida se documentan en el propio escrito de acusación
del ministerio ñscal, como ocurre en la conformidad
inmediata premiada del artículo 801 de la LECR, en el
seno de unas Diligencias Urgentes, o en el escrito de
calificación firmado por el ministerio fiscal, el aboga
do defensor y la propia persona del acusado. En esos
casos, la entrega de la copia de dicho escrito por el
letrado a la persona defendida, antes de que lo firme o
lo ratifique, cumple ya el deber de información escrita
establecido por la LO 1/2025.

Otras veces, el acuerdo de conformidad alcanzada
se expresará de palabra ante la autoridad judicial en
el acto correspondiente (audiencia preliminar o juicio
oral), por lo que el abogado tendrá que confeccionar el
escrito preciso para facilitar al acusado la información
delacuerdo conseguido.

En el cuadro anexo se ofrece un modelo sencillo
pero suficiente para plasmar por escrito el acuerdo al-
canzado, apto tanto para ser empleado e impreso en
el despacho profesional como para ser usado de for-
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1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La in-
tervención mediante presencia telepática se practicaré
siempre a través de punto de acceso seguro, de coli.formi-
dad con la ttormativa qüe reEnIe et uso de la tecnología
en la Administración de Justicia.

2. No obstante lo dispuesto en et apartado a?tterior,
será necesaria ta presencia /ísica del acusado en la sede
del órgano judicial de enjuiciamiento en los juicios por
delito grave y juicios de Tribuna! de Jurado, sin perjui-
cio de lo previsto en los tratados internaciottales en los

que España sea parte, !as normas de la Unión Et¿roper
y demás normativa aplicable a la cooperación cob au-
toridades extranjeras para e! desempeño de la función
jurisdiccional.

En los juicios por delito menos grave, cuando ta pena
exceda de dos años de prisión o, si:fuera de distinta na-
turaleza, cuando su duración no exceda de seis años, e!
acusado comparecerá .físicamente ante la sede det órga
no de enjuiciamiento si así lo solicita este o su letrado,
o si el órgano judicial to estima necesario. La decisión
deberá adaptarse en auto motivado.

En el resto de juicios, cuando el acusado comparez-
ca, lo hará físicamente ante la sede det órgano de enjui-
ciamiento si así lo solicita él o su letrado, o si et órgano
judicial lo estima necesario. La decisión deberá adap-
tarse en auto motivado.

En todo caso, en tos procesos y juicios, cuando el
acusado reside en la misma demarcación del órgano
judicial que conozca o deba conocer de !a causa, su
comparecencia en juicio deberá realizarse de manera
.física en la sede del órgano judicial o enjuiciamiento,
salvo que concurran causas justa.Rcadas o de .fuerza
mayor.

Cuando se disponga la presencia .física del investiga-
do o acusado, será también necesaria ta presencia .física
de su defensa letrado. Cuando se permita su declaración
telepática, et abogado det investigado o acusado com-
parecerá junto con este o ett la sede del órgano jt¿dicifil.

Cuando el acusado decida tto comparecer en la sede
del órgano judicial, deberá notjñcarlo con, al menos,
cinco días de antelación.

Este artículo 258 bis de la LECR ha de ponerse en
conexión con el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de di-
ciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia en materia de servicio público de justicia,
función pública, régimen local y mecenazgo, cuyos ar-
tículos 59 a 65 regulan las actuaciones judiciales no pre-
senciales, permitiendo la celebración de comparecen-
cias y juicios mediante videoconferencia con centros
penitenciarios, que son considerados como puntos de
acceso seguro en el artículo 62.4.f de esta norma.

Así las cosas, creo que el proceder adecuado del
abogado debe consistir en elaborar igualmente el es-
crito informativo descrito y garantizar que el defen-
dido pueda leer su contenido, aunque sea a distancia,
mostrándoselo por la pantalla en el transcurso de la
comunicación reservada que ambos mantengan antes
del acto judicial, habitualmente a través del mismo
sistema de videoconferencia que luego va a emplear
el tribunal, pero con observancia del carácter secreto
de la comunicación entre defensor y defendido. Dar a

leer lo escrito, aunque sea a través de su imagen en una
pantalla, es facilitar información escrita y ello respeta
la obligación legal. Además, para dejar constancia de
su cumplimiento en la filmación del acto de ratifica-
ción judicial, puede ser conveniente que el abogado
maniñeste ante el tribunal que previamente ha exhibi-
do al acusado el escrito informativo e, incluso, ofrezca

o solicite la unión de su original al legajo de los autos.
En cualquier caso, no cabe ignorar que, conforme a lo
preceptuado en el artículo 655. 1 de la LECR, «EZ fríbu-
nal oirá en todo caso al acusado acerca de si su confor-
midad ha sido prestada libremente y con conocimiento
de sz¿s consecuelzcíap>. Dentro de esa indagación judi-
cial, imprescindible para la convalidación del acuer-
do de conformidad alcanzado, bien puede incluirse la
corroboración por el acusado de lo manifestado en el
acto por su abogado respecto a la información escrita
facilitada en la manera indicada.
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ENTREVISTA

ARTICULOSJURIDICOS

- Información del abogado al acusado antes de la conformidad
- Cómputo plazo caducidad en el retracto explotaciones prioritarias
- Análisis dos Sentencias TS sobi comisión apertura


